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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Salud en Gra-
nada para la concesión de una subvención, mediante 
Convenio de Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento 
de Soportújar (Granada), para la reforma del consulto-
rio de dicha localidad.

A N T E C E D E N T E S

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos aque-
llos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Sanidad.

En este sentido, la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Granada solicita la delega-
ción de competencias para la concesión de una Subvención, 
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al Ayunta-
miento de Soportújar (Granada), para la reforma del consulto-
rio de dicha localidad. 

 Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma 
del Consultorio de Soportújar (Granada) por un importe de 
quince mil setecientos euros con cuarenta y tres céntimos 
(15.700,43 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69 
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, el 
art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de junio de 
2008, por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre 
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conserva-
ción, mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios 
de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, 
y en virtud de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Granada la competencia 
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de 
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Soportújar (Gra-
nada), para la reforma del consultorio de dicha localidad, por 
un importe de quince mil setecientos euros con cuarenta y tres 
céntimos (15.700,43 €) en orden a mejorar las prestaciones sa-
nitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el BOJA. 

Sevilla, 4 de octubre de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por la 
Sala Contencioso-Administrativo del TSJA, en Granada, 
en el recurso núm. 1430/2010 y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 7 de septiembre de 2010 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2010, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A., EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 
1430/2010, INTERPUESTO POR DON MANUEL HEREDIA FER-

NÁNDEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, 
con sede en Granada, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al recurso núm. 1430/2010, interpuesto por don Manuel 
Heredia Fernández contra la Resolución de 25 de mayo de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban las listas definitivas de aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Técnicos de Función Administrativa, 
Gestión de Función Administrativa e Ingenieros Técnicos 
Industriales, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino, y contra desestimación por silencio admi-
nistrativo de recurso potestativo de reposición interpuesto 
contra la anterior. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 7 de septiembre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la 
Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1430/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
los interesados puedan comparecer ante dicho órgano juris-
diccional, en el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, 
personándose en forma legal. 

Sevilla, 7 de septiembre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

la regulación de usos y transformaciones permitidos que se 
definen en el artículo 3.36 de dicho documento y en el Anexo 
3 del mismo.

Afecciones de carreteras.
A la hora de realizar la ordenación pormenorizada del sec-

tor, se debe tener en cuenta también la ampliación de la A-92, 
Tramo 1: De Moraleda de Zafayona a A-92 en Santa Fe, actual-
mente en fase de proyecto. 


